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Síoleiin ©fieial
DE LA PROVINCIA DE BURGOS

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

Números sueltos, 25 céntimos.

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

17*50 ptas.

Seis meses. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9*10 >
4*90 >

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos á la 
legislación peninsular, á los veinte días de su promulgación, si en ellas no so dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el dia en que termino la inserción de la ley en la Gaceta.— 
(Art. l.° del Código civil.)—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín, 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
número siguiente.—Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar 
los números de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifi
carse al final de cada año. 

Edictos de pago y anuncios de interés particular, á veinticinco céntimos de peseta línea.

SUSCRIPCIÓN PARA PORRA DE LA CAPITAL

Un año............................ 20 ptas
Seis meses...................... 10*65 »
Tres id......................... 6 »

Pago adelantado.

partí’ üHtctal

pmmncia del consejo de ministros.

S, M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q.D. g.), S. M. la Reina D.a Victoria 
Eugenia y SS. AA. RR. el Principe 
de Asturias é Infantes D. Jaime y 
D.* Beatriz, continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 277.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN CIRCULAR

Con fecha 17 de Febrero último 
se expidió por este Ministerio Real 
orden disponiendo, de acuerdo con 
los de Gracia y Justicia, Guerra y 

Marina, que los Jueces y Tribuna
les de las Jurisdicciones respecti
vas, al remitir á la Gaceta de Ma
drid los datos que constituyen el 
contenido de las requisitorias, cita
ciones y emplazamientos en mate
ria criminal, se ajustarán á los mo
delos aprobados por los tres Depar
tamentos y que se publicaron con 
dicha Real orden en el número de 
la Gaceta correspondiente al 18 de 
Febrero.

El 19 del citada mes, los Ministe
rios de Gracia y Justiciay deMarina 
dieron instrucciones á los funciona
rios dependientes de los mismos 
para el debido cumplimiento de la 
anterior Real orden, y á partir del 
l.° de Marzo próximo pasado se 
han venido publicando en la Ga
ceta los referidos emplazamientos, 
citaciones y riquisitorias con arre
glo á los modelos aprobados, con
siguiéndose la unificación en este 

punto respecto de las tres jurisdic
ciones distintas.

Habiéndose suscitado dudas res
pecto á si lo dispuesto es obligato
rio para los Boletines Oficiales, bas
ta para desvanecerlas tener en 
cuenta que, siendo precisa la inser
ción en los Boletines de las requi
sitorias, citaciones y emplazamien
tos, con arreglo á lo que dispuso 
la Real orden de 20 de Abril de 
1833, creando estos periódicos ofi
ciales, no pueden negarse las Di
putaciones Provinciales ó los con
tratistas á insertar estos documen
tos con arreglo á los modelos esta
blecidos, porque no se trata de dis
cutir el derecho á lainserción, que 
ya está definido, sino á efectuar la 
publicación con arreglo á un mode
lo, cuestión que sólo competía re
solver á los cuatro Ministerios ci
tados, y al cual ha de1 adaptarse las 

| inserciones en los Boletines de 

igual manera que en la Gaceta pa
ra establecer la necesaria uniformi
dad en los periódicos oficiales y no 
contrariar los fines que con ella se 
realizan,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
á bien declarar que la Real orden 
expedida por este Ministerio con 
fecha 17 de Febrero último, mani
festando los modelos para la inser
ción de requisitorias, citaciones y 
emplazamientos en la Gaceta de 
Madrid, es aplicable y extensiva á 
los Boletines Oficiales de las pro
vincias, en los cuales se insertarán 
estos documentos con arreglo á di
chos modelos publicados en la Ga
ceta de 18 de Febrero último.

De Real orden lo digo á V. S. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Madrid 2 de Octubre de 1909. 
=Cierva.=Señor Gobernador civil 
de la provician de....

(De la Gaceta núm. 276.)

JUNTA PROVINCIAL DE PÚBLICA DE BURGOS

Relación de aspirantes á las escuelas vacantes para su provisión interinamente, anunciadas en el Boletín oficial de la provincia, núm. 204, co

rrespondiente al dia 9 de Septiembre de 1909 y aprobados por la Junta provincial en la sesión celebrada el 25 del mismo mes, para los efectos pre

venidos en el art. 23 del Real decreto de 20 de Diciembre de 1907.

Lo que se hace público para los efectos prevenidos en el párrafo 4.° del art. 23 del Real decreto de 20 de Diciembre de 1907. 
Bnrgos 30 de Septiembre de'1909.=El Gobernador-Presidente, Juan Polanco.=El Secretario, Julián Lacalle y Gómez.

Número. NOMBRE DE LOSASPIRANTES
Clase 

de título 
que posee.

SERVICIOS
Clase.

Dotación.

Pesetas.
Escuelas para que son propuestos. OBSERVACIONES

En propiedad. Interinamente.

1 D.a Petra Monedero y Val............. Elemental. )) » 2 5 20 Mixta. 375 Santibañez de Esgueva. »

2 1 3 10 Idem. 375 Tabanera............................ »

3
iimoieo uunerrez Liopoz...........
Víctor Rodríguez Rniz ............. Idem........... » > 1 3 1 Idem.. 375 Bafiuelos de Bureba.... 2>

4
5

Restituta Alonso Leciñana........
Manuela de los Mozos.................

8 20 Idem.. 259‘37 Gamonal............................ >Idem...........
Depósito elemental )) » 8 2 Sustitución 312‘50 Arenillas de Riopisuerga

6 Niños. 312*50 Quintana del Pidió.......... D>

7
V IL/CllLH U 11 Ziíil Ud kvílLLipU • ••••• 
Aquilino Morales Uiizarna........ Eeváli la elemental 1 3 20 Mixta. 375 Arrava................................ »

» » »
Mozares..............................8 Francisco Fernández Sta Maria 10

>
25 Idem..

Idem..
375

9
Idem...........

375 Villamudria......................
10

v ibenie iviaza cromoz.................
Leonor Villahizán Arroyo......... l.° y 2°elemental 11 Adindic.adas......................» »

11 Silvina Clasnain CJidad................. Idem.......... » » » » > > D 2>
12 Saturnino González Amo........... t.° elemental... » 2» 1 9 17 » » »
13 Laureano Bafiuelos FonturbeL.

Mauricio de la Iglesia.................
Idem.......... » » 2» 2» 11 26 > » »

14 Idem........... x> » » 7 27 20 > »

15 Lonyinns Medíavilla Diez.......... Idem.......... » >
16 Gregorio Ruiz Martínez............. Idem........... » $> » » » » 20

17 Jesusa Pacheco Terán ............... Idem........... » » )) 2> )) » » »



demisión jproimirial
Esta Corporación, en sesión del 

28 del corriente, acordó, previa la 
declaración unánime de urgencia 
del asunto, contratar en pública su
basta la compra del papel necesa
rio para la impresión del Boletín 
oficial de la provincia, con sujeción 
al siguiente

Pliego ele condiciones.
1. a Se saca á pública subasta e 

papel necesario para la impresión 
del Boletín oficial de la provincia, 
á contar desde 1.” de Enero de 
1910 hasta 31 de Diciembre del 
mismo año. Al finalizar el contrato 
se entenderá prorrogado hasta que 
se realice otro nuevo para el mis
mo servicio, mediante subasta ó se 
obtenga la excepción reglamen
taria.

2. a El papel ha de ser de clase 
de continuo, de pasta limpia, sin 
mezcla de kaolín ni tierras de nin
guna especie, de marca de 61 por 
41 centímetros el pliego, empaque
tado por resmas de 500 pliegos, de 
peso de siete kilogramos cada una 
y doblado por cuadernillos de cin
co pliegos.

3. a Se fija como precio máximo 
el de 3*24 pesetas cada resma.

4. a El número de resmas que 
puede necesitarse en el año será de 
900 á 1200.

5. a El contratista no podrá exi
gir que se le tomen más resmas que 
las que se necesiten en el año para 
el servicio que se subasta.

6. a Se suministrará el papel por 
entregas mensuales de 100 resmas 
en los cuatro primeros dias del mes 
ó á los ocho de recibido un pedido 
de dicha cantidad.

7. a Serán de cuenta del contra 
tista los gastos que ocasione su 
conducción hasta colocarlo en la 
Imprenta provincial.

8. a Se adjudicará este servicio 
al licitador que haga la proposición 
más ventajosa, apreciada esta por 
el precio y por la clase de papel 
que ofrezca, según muestra que de
berá presentar en el acto de la su 
basta, con el sello de la fábrica y 
con su firma, para que pueda co
tejarse con el papel de las resmas.

9. a La Corporación se obliga á 
abonar el precio del papel rematado 
á medida que se vayan haciendo 
las entregas parciales del mismo.

10. Los que intenten presentar
se como licitadores deberán acre
ditar con la carta de pago corres
pondiente que han depositado en la 
Caja sucursal de Depósitos de esta 
capital ó en la Depositaría de fon
dos provinciales, la fianza provisio 
nal del 5 por 100 del importe del 
tipo de la subasta, ó sea la canti
dad de 195 pesetas, quedando obli
gado el adjudicatario á constituir 
en la misma Caja ó Depositarla el 
10 por 100 del importe de la adju
dicación definitiva del remate.

11. La subasta tendrá lugar por 
medio de proposiciones, presenta
das en pliegos cerrados, extendidas 
en papel sellado de la clase undé
cima y ajustadas al modelo que se 
inserta á continuación, acompañan
do la cédula personal y el depósito 
provisional á que se refiere la con
dición anterior.

12. El acto del remate se verifi
cará en el salón de actos públicos 
de la Diputación, bajo i« presiden 

cía del Sr. Gobernador civil ó del 
Vocal de la Comisión provincial en 
quien delegue, con asistencia de 
otro Diputado designado por la mis

ma y del Secretario de la Corpora
ción, con sujeción á las prescrip
ciones de la instrucción de 24 de 
Enero de 1905, aprobada por Real 
decreto de la misma fecha, quedan
do sujeto el rematante por el no 
cumplimiento á las responsabilida
des establecidas por el citado Real 
decreto.

13. El rematante satisfará todos 
los gastos que ocasione la subasta.

14. El papel objeto de la misma 
habrá de ser de producción nacio
nal, en cumplimiento de lo que de
termina el art. 7.° del Reglamento 
para la ejecución de la ley de Pro
tección á la industria española de 
14 de Febrero de 1907.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de...., provisto 
de cédula personal que acompaña, 
se compromete á suministrar el pa
pel necesario para la impresión del 
Boletin oficial de la provincia, por 
termino de un año, que empezará á 
contarse desde 1.” de Enero de 
1910 hasta 31 de Diciembre del 
mismo año, con estricta sujeción á 
las condiciones publicadas en el 
Boletin oficial de.... de.... del co
rriente año, por la cantidad de.....
(en letra) cada resma, acompañan
do al efecto el talón correspondien
te del depósito que se exige.

(Fecha y firma del licitador.)

Lo que se anuncia en el Boletin 
oficial de la provincia para conoci
miento de las personas que quieran 
interesarse en la subasta y con ob
jeto de que en el término de diez 
días puedan reclamar según pre
viene el art. 29 de dicha instrucción.

Burgos 30 de Septiembre de 1909. 
=E1 Vicepresidente, Manuel Gu
tiérrez Ballesteros—?. A. de laC.P. 
El Secretario, Pedro Tena.

3nuníi0$ Oficiales

Alcaldía de Salas de loslnfantes.

No habiendo tenido efecto por 
falta de número la Junta de Partido 
que se convocó para el dia 9 de 
Mayo último á los efectos que ex
presaba la convocatoria para la 
misma que se remitió directamente 
á cada uno de los Alcaldes de este 
jartido y que se insertó en el Bole
tín oficial de la provincia del dia 
3 de dicho Mayo, por la presente se 
cita por segunda vez á los citados 
Alcaldes de los 49 Ayuntamientos 
de este partido para que el dia 10 
del actual, á las once de su mañana, 
comparezcan en esta Casa Consis
torial ó persona que represente á 
su Ayuntamiento para celebrar la 
Junta acordada á los efectos indi
cados en la convocatoria anterior 
citada; advertidos que se tomará 
acuerdo cualquiera que sea el nú
mero de los que asistan.

A la vez, y siendo varios los pue
blos que se hallan en descubierto 
del pago de sus atenciones carcela
rias de los trimestres vencidos del 
presente año, se les requiere por la 
presente para que procuren veri
ficar el pago de sus descubiertos 
en el término de ocho dias; aperci
bidos que de no verificarlo se expe
dirá contra ellos la oportuna comi
sión de apremio.

Salas de los Infantes 2 de Octu
bre de 1909 = El Alcalde Presi
dente, Santiago Sierra.
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§ Anuncios Particulares

CAJA BE AHORROS BEL BANCO BE BURGOS

Imposiciones desde 5 hasta i0.000 pías.

5

CONSULTA DE CIRUGIA

oí

V)

1 Imprenta de la Diputación Provincial

09■o

Sucursales en Aranda, Castro- 
geriz, Briviesca, Lerma, Miranda, 
Pradoluengo y Villarcayo.

Los capitales impuestos en la 
Caja de Ahorros están garantizados 
por el Banco y la retirada de los 
mismos se hace con la mayor faci
lidad, pues los reintegros se efec
túan en el acto de solicitarlos.

Horas de operaciones en la Cen
tral, de nueve á una y de tres á seis 
los dias laborables y de diez á doce 
los festivos. 1
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SUCESOR DE MARCOS MARTINEZ
Esta antigua pafieria se ha trasla

dado de Lain-Calvo, 3 (Trascorra
les) á la Plaza Mayor, 39 y 40, entre 
los comercios de los Sres. Avila y 
Navarro, Burgos.

PRECIO FIJO

ISIDRO PLAZA
Banquero y cambiante de monedas.

Isla, 5.—Burgos

Casa fundada en el año 1855.

Compra y vende al contado toda 
clase de valores del Estado y Cor
poraciones.

Giros, descuentos, cambio de mo
nedas y billetes.

ABONOS PARA LAS TIERRAS
Solo las primeras materias nece

sita el labrador para llegar al má
ximo de sus cosechas con el menor 
gasto posible. La casa «San Gobain» 
vende estos productos en sacos de 
50 y 100 kilogramos garantizados, 
llevando cada saco su marca, pre
cinto de plomo y etiqueta de su gra
duación fertilizante.

Se necesitan depositarios en todos 
los pueblos de esta provincia.

Marca legítima, SAINT-GOBAIN

Depósito central en Burgos: José 
Miguel Oliván. (Almacenes de mue
bles y camas.) 2—10

Doctor O. Urraca,
OCULISTA.

Consulta de once á una.—Lato 

Calvo, 18, pral.—Burgos.

M. LOSTAU, 
ex cirujano-director del hospital y 
dispensario quirúrgicos de S. Ju*iaB 

y S. Quirce.

Cubos 3, principal, Burgos.

(Casas del Sr. Conde.)


